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ACUERDO

ENTRE rA co¡¡rrornecrór,¡ xlonocnÁnca DEr TAJo y ros
AYUNTAMIENTOS DE TATAVERUEIA DE tA VERA Y VIANDAR DE tA VERA
pARA LA ¡.r¡cucróH DE rAS oBRAs DE corEcToREs y E.D.A.R. DE

TATAVERUETA DE tA VERA Y VIANDAR DE TA VERA.-

Reunidos en Mqdrid, el dÍo lres de oclubre de dos mil ocho.

- Por lo Confederoción Hidrogróf¡co del Tojo, su Presidenie el Excmo. Sr. D. .losé Morío MocÍos
Mórquez, cargo poro el que fue nombrodo por Reol Decreto 890104 de 23 de obril.

- Por el Ayunlomiento de Toloveruelo de lo Vero, su Alcolde D. Benedicto Domínguez Gonzólez

- Por el Ayuntom¡enlo de V¡ondor de lo Vero, su Alcolde D. Jul¡ón lrejo Costoño.

Comporecen y hocen constor lo siguienle:

o) Que lo Confederoción Hidrogrófico del ]ojo, del Minisierio de Med¡o Ambienle y Medio Rurol y
Morino, vo o ejecutor los obros reseñqdos en el encobezomienlo. Los obros fueron declorodos
de interés generol por lo Ley 10/2001 de 5 de julio.

b) Que ol finolizor los obros y las pruebos bósicos de puesto en morcho de lo E.D.A.R., resultoró
necesorio reol¡zor duronle seis meses pruebos de func¡onomiento, o corgo del controt¡sto que
ejecute los obros y que formo porle del controto de obros.
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c) Que es conven¡ente lo coordinoc¡ón enlre los Adm¡nislroc¡ones de formo que, ol flnol¡zor los
pruebos de func¡onomiento, los Ayuntom¡entos de Toloveruelo de lo vero y viondor de lq
vero se hogon corgo de lo conl¡nuoción de io exploloción y monfenimiento de los
¡ns'tolociones.
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Con este fin ocuerdon

l. Que el plozo previsio poro lo ejecuc¡ón de eslos obros es de'tre¡nlo y seis meses.

Que duronte este período los Ayuntomientos de foloveruelo de lo Vero y Viondor de lo Vero
dispondrón los medlos personoles que resullen necesorios poro que, fom¡l¡orizóndose con el
funcionomiento de lo depurodoro y el sislemo de explotoción, uno vez finol¡zodo esle perÍodo.
puedon seguir los Ayunlomienlos prestondo el servicio de depuroción en los condiciones
exigidos por lo leg¡sloción vigente.

Que los Ayuntomientos de Toloveruelo de lo Vero y Viondor de lo Vero como tirulores de lo
oclividod, se encorgorón de trom¡lor lo solicilud de licencio de operturo de oclividodes
closificodos. o cuyos efectos lo Confederoción Hidrogrófico del Toio co¡obororó oporlondo los
documentos técñ¡cos que se prec¡sen.

Que uno vez term¡nodo el citodo período de pruebos de funcionomienlo y lo Confederoción
Hidrogróflco del Tojo procedo o Io recepción de los obros ol conlrotisfo, eslos quedorón, sin
mós lrómite que lo comunicoción por porte de lo Confederoción, o disposición de los
Ayunlom¡entos de Toloveruelo de lo Vero y Viondor de lo Vero poro su uso, conservoción y
exploloción.

A eslos efectos se enlenderó reolizodo uno encomiendo de gestión por t¡empo
indefinido con sujeción o Io dispueslo en el ArlÍculo l5 de lo Ley 30/1992, de 2ó de noviembre, del
Régimen Jurídico de los Adm¡n¡strociones Públicos y del Proced¡m¡enfo Administro'tivo Común y
con oneglo o Ios s¡guienles condiciones:

l. Los Ayuntom¡entos de Toloveruelo de lo Vero y Viondor de lo Vero se obligon o lo debido
explotoc¡ón y montenimiento de los obros y o su conecto odscripción ol servicio públ¡co de
soneomiento y depuroción.

ll. Serón o corgo de los Ayuntomientos de Toloveruelo de lo Vero y Viondor de lo Vero todos los
gos'tos poro lo exploloción, conservoción y monlenimienfo de los obrqs, debiendo consignor
en sus presupuestos onuoles los conlidodes necesorios y'lener dispuesto el personol, el moler¡ol
y répueslos precisos poro lo debido puesto o punto de los obros y equipos.

lll. Los Ayuntomientos de Toloveruelo de lo vero y viondor de lo vero no podrón introducir
modificociones en los obros encomendodos sin outorizoción expreso de lo Confederoción
Hidrográfico del Tojo.
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lv. Los Ayunlom¡entos de Toloveruelo de lo vero y Viondor de lo Vero informorón o lo
Confederoción Hidrogrófico del Tojo de los ¡ncidenc¡os que surion en lo explotoc¡ón de los
obros y del estodo de conservoción de los mismos.

Y poro que conste se f¡rmo el presenle ocuerdo en cuodruplicodo ejemplor en el lugor
y fecho ¡nd¡codos.

POR LA CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL TAJO

EL ESiDENTE

POR EL AYUNTAMIENTO DE
TALAVERUELA DE LA VERA

.;E! ALCALDE
- José Morío Mocíos Mórquez -

- Benedicto Domínguez G nzólez -

POR EL AYUNÍAMIENTO DE
VIANDAR DE LA VERA

EL ALCALDE

- Julión frejo C osloño -
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